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De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del

artículo 129 del Código General del Proceso, se le corre traslado al
extremo  actor,  por  el  término  de  tres  (3)  días,  del  «incidente  de
nulidad» propuesto por el apoderado del ejecutado.

Vencido dicho lapso, deberá volver el expediente al despacho
para decidir lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE (2).

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
01 hoy 22 de enero de 2024 a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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